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examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urbanismo 
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, así 
como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, el presente anuncio servirá de notificación para 
todos aquellos interesados en el expediente que sean 
desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o, 
intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 21 de septiembre de 2007.—El Teniente de 
Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando 
Berberena Loperena.

——

Murcia

13999 Gerencia de Urbanismo. Sometimiento a 
información pública de la documentación 
integrante del avance del proyecto de Plan Parcial 
del sector ZG-SG-CT15, en Cabezo de Torres.

En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, de fecha 28 de marzo 
de 2007, se somete a información pública, una vez ha 
sido cumplimentado por la promotora del expediente 
lo señalado en el citado acuerdo, por plazo de un mes, 
para la presentación de alternativas y sugerencias, la 
documentación integrante del Avance del proyecto de 
Plan Parcial del sector ZG-SG-CT15, en Cabezo de 
Torres, a contar desde el día siguiente al de aparición del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”, durante el cual Ias personas interesadas podrán 
examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urbanismo 
(Información Urbanística), sito en Plaza de Europa.

Murcia, 4 de octubre de 2007.—El Teniente de 
Alcalde de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando 
Berberena Loperena.

——

Murcia

14011	 Gerencia	de	Urbanismo.	Aprobación	definitiva	
del proyecto de Plan Especial en el ámbito 
TA-378 (NPO 3c), en Cobatillas.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión celebrada el día 27 de septiembre de 2007, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto de Plan Especial en el 
ámbito TA-378 (NPO 3c), en Cobatillas.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-

curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, y, contra la resolución expresa o 
presunta de dicho recurso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, el presente anuncio servirá de notificación para todos 
aquellos interesados en el expediente que sean descono-
cidos, se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, 
no se hubiese podido practicar y, en particular, a Scorpyus 
S.A., Artel S.L. y Altos de Cobatillas S.L.

Murcia, 5 de octubre de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando Berberena 
Loperena.

——

San Javier

13802 Solicitud de licencia de apertura.

Por la mercantil Montadito House, Sociedad Limitada, 
se ha solicitado licencia de apertura de la actividad de 
venta de comida rápida para llevar “Kebab-Kkonopizza”, 
situado en el Puerto Tomás Maestre, local 5-C-5D bajo, de 
La Manga del Mar Menor.

Habiéndose solicitado a los servicios de inspección 
del Ayuntamiento la relación de vecinos inmediatos, éstos 
manifiestan que los locales colindantes son del mismo 
propietario, por lo que se notifica al resto de vecinos 
inmediatos al lugar de emplazamiento de la actividad por 
medio del presente, la apertura del referido trámite, para 
que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, por plazo de veinte días 
a contar desde la aparición del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 86 de la Ley 1/ 2001, de 24 
de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

San Javier a 18 de septiembre de 2007.—La Alcaldesa, 
Josefa García Hernández.


